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Presentación

El Ministerio del Medio Ambiente (MMA) es el encargado de coordinar el diseño y
establecimiento de Normas de Calidad y de Emisión, así como planes de descontaminación
y prevención ambiental. De acuerdo a lo establecido en la Ley N'19.300 y en el reglamento
para la dictación de Planes de Prevención y de Descontaminación (D.S. N' 39/2012 del
Ministerio de Medio Ambiente), se requiere de un Análisis General de Impacto Económico
y Social (AGIES) de las propuestas nomlativas que sirva como apoyo a la participación
ciudadana (PAC).y a la toma de decisiones enfocada principalmente en el Consejo de
Ministros para la Sustentabilidad (CMS), tarea que recae en el Departamento de Economía
Ambiental del Ministerio del Medio Ambiente.

El proceso de elaboración de un plan de descontaminación desde el desarrollo
anteproyecto hasta su aprobación, contempla la elaboración de dos documentos:

del

©

e

AGIES del Anteproyecto (A-AP), para apoyar el proceso de participación
ciudadana,

Actualización de costos y beneficios para el Proyecto Definitivo (A-PD) que
corresponde a una actualización de los valores del AGIES del Anteproyecto,

' ',
segun

los cambios establecidos después del proceso de participación ciudadana. Para
apoyar al CMS en la toma de decisión.

Es importante señalar que estos documentos son un apoyo a la .toma de decisión de la
autoridad y sirven para nutrir los procesos de Participación Ciudadana, el Consqo
Consultivo y el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad. Sin embargo, existen otros
antecedentes que son considerados en la toma de decisión, por lo que el AGIES no debe ser
considerado como el único o definitivo instrumento de evaluación.

El presente documento corresponde a una evaluación de Costos y Beneficios para el
p!?yel?to A-AP (en.rojo, Figura 1) del Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA)

para el Valle Central de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins.
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Fuente: Elaboración propia

En este análisis se evalúa el cumplimiento normativa y se estiman los beneficios
valorizables producto de la reducción de casos de mortalidad, y morbilidad en la población.
Además, se estiman los costos de las principales medidas propuestas por el Anteproyectodel Plan.

Los resultados presentados corresponden a las medidas definidas a la fecha de cierre de este
informe, las que podrían sufrir modificaciones en etapas posteriores, tales como
Participac.i.pn .Ciudadana, Consejos Consultivos, Consejo de Ministros para laSustentabilidad.

Depal'talnento de Economía Ámbie}2ta!
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Resumen

El presente documento presenta los resultados del Análisis General de Impacto Económico
y Social (AGIES) del Anteproyecto del Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) para
el Valle Central de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins (en adelante Valle
Central de O'Higgins). Este tiene como objetivo evaluar los beneficios y costos asociados a
las medidas propuestas.

En el Valle Central de O'Higgins las concentraciones de material particulado fino (MPz,5) y
grueso (MPto) superan las normas de calidad primaria diaria y' anual. Esta situación se
origina debido a una gran variedad de fuentes emisoras de diferente índole que aportan
tanto MP primario como NOx y S02 (precursores de MP) provenientes principalmente del
sector residencial, agrícola y fuentes fijas. Consecuentemente, las medidas de reducción de
emisiones propuestas en el Anteproyecto han sido diseñadas con énfasis en los sectores

mencionados, entre las que se pueden indicar (i) restricción a las quemas agrícolas, (ii)
restricción del uso de todo tipo de artefactos a leña en las comunas de Rancagua y Machalí,
y gradualmente en las zonas urbanas de las otras comunas (ii) programa de retiro voluntario
de calefactores y cocinas a leña y (iv) control de emisiones de fuentes fijas.

Desde el año 2013 se encuentra vigente el Plan de Descontaminación por MPio (D.S. N'
15/2013 del MMA) en la zona. Por lo tanto, algunas de las medidas a evaluar ya se
encuentran vigentes desde el plan de MPio, evaluándose de forma diferenciada la reducción
asociada a estas.

Los resultados del AGIES indican que:

e

e

Las medidas de reducción de emisiones propuestas en el Anteproyecto permitirían
cumplir las normas de MP2,5 anual y diaria al año 2029 y 2023 respectivamente, con
importantes aportes del sector quemas y residencial (Figura A y B).
La reducción de emisiones generará los siguientes beneficios: reducción de los
casos de mortalidad; reducción de efectos en la salud humana con la consecuente
disminución de costos en salud (Figura C). Además se reduce el consumo de
combustible principalmente para el sector transporte. Existen otros beneficios no
cuantificados en este análisis como reducción de emisiones de contaminantes

climáticos de corta vida, mejora en la visibilidad, disminución de efectos negativos
en ecosistemas, entre otros.

Los beneficios valorizados se estiman en US$335 millones en valor presenten,
atribuibles principalmente a reducciones en las emisiones del sector residencial y
quemas (61% y 36 % de los beneficios respectivamente) (Figura D). '

Los costos valorizados se estiman en US$197 millones en valor presente,

(1,6%). (Figura D). ' ' ' '

©

©

: Supuestos generales. Valor de la vida estadística=1 0.850 UF al año 2002(Iragüen y Ortúzar, 2004), proyectado según
poder de paridad de compra y crecimiento de la población / Tasa de descuento-6% / Horizonte de evaluación=10 años /
lipo cambio dólar: 709,81 CLP / Tipo cambio UF: 28.024,26 CLP, cambio vigente a] 17-09-2019. -- '

Departanaento de Economía Ambiente!
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e La implementación de este PDA tiene un beneficio netos en valor presente de
USS138 millones y una razón beneficio-costo de 1,7 (Figura D)

El análisis permite concluir que la implementación del PDA del Valle Central de
O'Higgins, junto con incitar el cumplimiento de las normas vigentes del Estado de Chile, es
altamente rentable desde el punto de vista social.

Figura A: Reducción concentración
actual de MPz,s en eí Valle Centra! de
0'Higgilts
La reducción de la concentración

diaria para MP2,5 alcanza el valor
establecido en la norma de 20 pg/m3
daño 2029.

Las medidas con mayor reducci(5n
corresponden a las del sector quemas
agrícolas (37%), seguidos por el
sector residencial (35%), e industrial
(2%). La reducción total por este PDA
corresponde a 2,8 Fg/m3 en la mejora
de calidad del aire en su métrica anual
al último año de evaluación (2030). El
otro 26% de reducciones se atribuye a
las medidas ya vigentes en el PDA de
MPto en la zona.

Evolución de concentración de MP2.5, O'Higgins

liiiiiilliiiiiiii Reducción PDA
Anterior

«eeuuuü Area - Quemas

Puntual-
Industria
Area -
Residencial
Concentración
final
Background

Conc LB MP2.5

Figura B: Reducciones de emisiones

y concentraciones anuales de MP2,5
La reducción en emisiones o
concentraciones se representa
mediante el símbolo A. La reducción
porcentual por sector es la

disminución en emisión para cada
sector respecto de su emisión de línea
base, expresada en forma porcentual.
La reducción total corresponde al
porcentaje de emisiones reducidas
para cada sector respecto de la
emisión total reducida

2 Los beneficios netos corresponden a los beneficios menos los costos
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Casos
evitados

2030
(Percentil

50)

Evento
Casos

Intervalo de conflanza evitados 2017-
(IC) al 90% 2030

(Percentil 50)

Intervalo de conflanza
(IC) al 90%

Figui'a C: Casos editados del Plan
(2021-2030)

Número de casos evitados para todo
el período de implementaci(5n del
plan (2021-2030), atribuibles a la
reducción de contaminantes
atmosféricos, para el percentil 50 y
su intervalo de confianza (IC) al
90%.
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Figura D: Beneficios y Costos del

Los beneficios estimados(USS335
millones) del PDA son a los costos
(US$197 millones), con un benefilcio
neto de USS138 millones y una razón
beneficio-costo de 1,7.

El sector residencial es el de mayor
aporte en los costos, con un 98%n del
total.

33
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VN- Norma aislación 1 1 5 0,4

Leña Seca

Quemas   ñ H
Límite Calderas y Hornos 0,3 12 37,8
Total 197 335 1.7
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1. Antecedentes ,u{..,bZb

El Decreto Supremo N' 7 de 2009 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
declaró Zona Saturada por material particulado respirables (MPlo), como concentración
anual y diaria (24 horas), a las comunas del Valle Central de la Región del Libertador
General Bernardo O'Higgins4. Luego, a través del D.S. N' 15 de 2013 del Ministerio del
Medio Ambiente, se estableció el Plan de Descontaminación Atmosférica por MPio para
dicha zona. Posteriormente, el Decreto Supremo N' 42 de 2017 del Ministerio del Medio
Ambiente, declaró Zona Saturada por material particulado fino (MP2,s), como
concentración anual y diaria (24 horas), a las mismas comunas del Valle Central de
O'Higgins.

La declaración de zona saturada da conformidad al procedimiento y a las etapas señaladas
en el artículo 44 de la ley 19.300 y en el decreto supremo N' 39 de 2012 del Ministerio del
Medio Ambiente que mandatan la elaboración de un Plan de Descontaminación
Atmosférico. Mediante este instrumento de gestión ambiental el Estado busca resguardar el
derecho a vivir en un ambiente libre de contaminación, recuperando los niveles de
concentración de contaminantes por debajo de los niveles máximos establecidos en la
normativa vigente.

Mediante Resolución Exenta N' 503 de 2018 del Ministerio del Medio Ambiente, se dio
inicio a la elaboración del Plan de Descontaminación por MP2,s. Posteriormente, a través de
la Resolución Exenta N'659 de 2018 del MMA, se acumuló este proceso con la revisión
del Plan de Descontaminación por MPio. Esto en la práctica implica que, por eficiencia en
la gestión pública, se diseña solamente un plan de descontaminación para abordar tanto la
revisión del D.S. N'1 5/201 3 como para elaborar el Plan de Descontaminación por MP2,5.

La Región de O'Higgins posee una superficie de 16.387 kmz, de la cual un 21%oS

corresponde a la superficie de la zona saturada del Valle Central de O'Higgins. La Figura 2
muestra las comunas que forman parte del PPDA de forma completa (en azul), a las
comunas que están comprendidas de forma parcial (en formato achurado) y a la región (en
amarillo) en el mapa del país. De acuerdo al Censo 2017, la población de la región de
O'Higgins es de 914.555 habitantes y en las comunas del presente Plan asciende a 705.576
habitantes.

3 La normativa para MPio corresponde a] D.S. 59/1998 de] Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
que establece una concentración anual máxima permitida de 50 mg/m3N y una concentración diaria de 150

4 Estas corresponden a: Graneros, Rancagua, Doñihue, Olivar, Coltauco, Coinco, Quinta de Tilcoco, San
Vicente de Tagua Tagua, Placilla y, parcialmente, las comunas de Mostazal, Codegua, Machalí, Malloa,
Rengo, Requínoa, San Fernando y Chimbarongo.
5 La superficie total de las comunas del plan corresponde a 3.443 kmz

mg/m'N

Departamento de Economía Ámbie hat
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Figura 2: Comunas pertenecientes a] Va]]e Central de O'Higgins, Región del Liberador General Bernardo
O'Higgins.

.;J 1., 62 '7
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+
IMBOLOGfA

: Camaras contenidas completamente en el PDA

Comunes contenidas parcialmente en el PDA

Región del libertador Cereal Bernardo O'Higgins

Chile continental

Fuente: Elaboración propia

Respecto a las actividades económicas en la región, se destacan la actividad minera y
agropecuario-silvícola, que en el año 2017 representaban un 21% y 15% del PIB regional,
respectivamente.

Departamento de Economía AmbieKta!
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PIB por actividad económica, Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, precios corrientes

referencia 2013 (millones dQ pesos). Año 2017.
Actividad económica l PIB (MM CLP) l Participación (%)

l Aglopecuario-silvícola l 1.166 l 15%

l 21 o%

Minería l 1.6711 21qa

Industria magufqgllr!!g. l 796 l 10qn

Electricidad, gasLaguay gestión de desechos l 249 l 3qo

€ggslgucción l 6531 8qa

€gpelElgJE11311 !111 !1l!! l 641 l 8%u

.!!!gsporte, informacil5.p.Z.!gBy!!bqligpg! l 335 l 4%

Serviciosñnanciero}.y!!1lpresariales l 6971 gqn

Serviciogdeyiyiendaeinmobiliarios l 5541 7%
Servicios ngsonales l 970 l 12%

] 3101 4%
!rgguctolntlEnoBrulq l 8.0441 ]00%

4.}ateproyecto - AGIES PDA I'alie Cetlfrat de O'Higgil'ts

Tabla l

554

970

310

8.044

Fuente: Banco Central6

El sector agropecuario-silvícola, que compone el 15% del PIB de la región, es altamente
relevante en las emisiones de material particulado, producto de las quemas agrícolas tal
como se presentará en la sección 1.2.

1.1 Concentración de Material Particulado

La Figura 3 presenta los datos de concentración de MP2,s monitoreados el año 2017 en las
estaciones del Valle Central de O'Higgins, tanto en su métrica diaria (percentil 98) como
anual (promedio anual). Se observan superaciones de las normas anual y diaria en todas las
estaciones de monitoreo.

Figura 3: Concentración de MP2,5 año 2017. Comparación con normativas diaria y anual

Z
E

g

E
C

e
e
a)

e0

7S

Rancagual Rancagua ll San Fernando

Fuente; Elaboración propia

6 https://si3.bcentral.cl/Siete/secure/cuadros/arboles.aspx?idCuadro=CCNN2013.PO.V2
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En la Figura 4 se muestran los datos de concentración de MPio para el mismo año. Para este
contaminante la situación es más favorable, ya que la mayoría de las estaciones se
encuentran por debajo de la norma diaria y anual, exceptuando Rancagua 1, que excede la
media anual.

Figura 4: Concentración de MPlo año 2017. Comparación con normativas diaria y anual

Z
E

E
C0
E
E
C
0

Norma diaria
Norma anual

;:b=--
100

7S

50

c;g
Rancagua Rancaguall San Fernando

Fuente: Elaboración propia.

Dado lo anterior, el objetivo del Plan es dar cumplimiento a los niveles establecidos por las
normas de calidad primaria para MP2,5 y MPto, en concentración anual y diaria.

1.2 Inventario de emisiones y concentración por sector

La Tabla 2 presenta el inventario de emisiones de las comunas del Valle Central de
O'Higgins, estimado según sector. Este inventario füe elaborado por la División de Calidad
del Aire del MMA y se describe también en el Anteproyecto. Se detallan solamente los
contaminantes que inciden en la evaluación de costos y beneficios, estos son las fracciones
gruesa y fina del material particulado y los precursores (SOz y NOx).

Tabla 2: Inventario de emisiones 20 1 7 utilizado eil evaluación económica (ton/año).

Sector l MIPio.l MPz,s SO2 l NOx
Fuentesñjas l 5471 3601 1.3381 1.883
FuentesMóviles 1 3381 3331 161 6.606

MaquinariaFueradeRuta l 2861 2781 111 2.229
Combustiónresidencial 1 1.9581 1.8231 511 744
Quemasagrícolas l 6281 5991 251 189
TotaIEmisíones 1 3.7571 3.3931 1.441 l 11.651

Fuente: Anteproyecto de PDA.

Respecto al MPlo y MP2,5, los sectores con mayores aportes corresponden a la combustión
residencial y quemas agrícolas. Por otro lado, en relación a precursores de generación de

Departamento de Economía Ámbienta!
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MP2,s, el sector con mayor aporte de SO2 corresponde al Fuentes Fijas (93%) y de NOx
corresponde al sector Fuentes Móviles (57%).

Con respecto al aporte de los sectores a la concentración anual de MP2,s de la Figura 5 se
estima que para el año 2017 es el sector de fuentes m(5viles en ruta el que representa en
promedio la mayor contribución, alcanzando ll pg/m3, equivalentes al 46%o de la
concentración total promedio. El sector residencial contribuye con 3,4 pg/m3 en promedio,
dando cuenta del 14% de la concentración.

En el caso de la concentración diaria, Figura 6, es el sector residencial el que tiene mayor
relevancia, alcanzando el 83% de la concentración debido al uso de leña, equivalente a 68,5

pg/m3. El sector de fuentes fijas alcanza una participación del 6% de la concentración
diaria de MP2,5, equivalente a 5,4 Fg/m3.

Figura 5: Concentración Anual de MPz,5 año 2017

-i Area - Quemas

u Area - Residencial

n Moviles - En Ruta

: Móviles - Fuera de Ruta

H Puntual - Industria

Fuente: Elaboración propia

Figura 6: Concentración diaria de MP2,5 año 2017

Ñ Area - Residencial

R Moviles - En Ruta

p Moviles - Fuera de Ruta

H Puntual - Industria

Fuente: Elaboración propia

Departantento de Economía Ambiental
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2. Metodología del AGIES
ÜÜÜ631

La metodología empleada en la elaboración del AGIES es el Análisis Costo-Beneficio.
ampliamente utilizado y recomendado en la literatura para la evaluación de proyectos
sociales (Boardman ef a/., 2006; Hanley and Spash, 1993; Layard and Glaister, 1994). La
reducción de emisiones asociada a Planes de Prevención o de Descontaminación Ambiental

tiene efectos medioambientales, económicos y sociales que se resumen en beneficios para
los receptores de las emisiones y costos para el regulado.

El AGIES se elabora utilizando una secuencia de análisis o modelos que permiten
relacionar cambios en las emisiones de línea base con los beneficios y costos percibidos por
los diferentes agentes impactados de la regulación. Por ello, el modelo integra una sección
de emisiones, una relación de emisión-calidad, modelo de riesgo ambiental basado en
estudios epidemiológicos y un modelo de valorización de los beneficios. Paralelamente. se
integra la información de los costos de las medidas que pueden ser relacionados con los
beneficios para completar el análisis costo-beneficio (ver Figura 7).

Figura 7. Diagrama metodología utilizada para la evaluación del AGIES. Análisis costo-beneficio
l\'ledidasdeLínea Base de

Reducción deEmisiones
Emisiones

lFunción de

Cambio en
Emisiones

Cambio en
Concentraciones

Cambio en

Beneficio Social

L

Fuente: Evaluación propia basado en (EPA 2000; MMA 2013)

La reducción de emisiones del Plan de Descontaminación se atribuye a las medidas
definidas en el Anteproyecto, las cuales están diseñadas según sector. En el caso de que
existan diferentes medidas aplicadas a un mismo sector, se consideran las sinergias que

Departamento de Economía Ambiellta}
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generan las medidas de manera secuencial7, evitando así sobredimensionar la reducción de

emisiones y evaluar la efectividad de cada una de las medidas de forma realista. Para mayor
detalle ver el Anexo 9.4.1.

Los beneficios valorizados de las medidas del plan corresponden a impactos en la salud de
la población expuesta debido a la disminución de concentración ambiental de MP2,5 y MPio
producto de la reducción de emisiones de las fuentes reguladas. Específicamente, se valoran
los eventos evitados de mortalidad prematura, morbilidad, días de actividad restringida y
productividad perdida. Adicionalmente, se valoran los beneficios por ahorros en el uso de
combustible ante medidas que mejoran la eficiencia en el uso del mismo.

En relación a los costos, se evalúan los de inversión y operación asociados
implementación de las medidas de reducción de emisiones de las centes emisoras.

a la

Además de los indicadores económicos (valor presente, beneflicio neto, razón beneficio
costo), se incorpora un análisis de los efectos distributivos con el fln de detemlinar
diferenciadamente los sectores que perciben los beneficios y costos de la regulación.

Dentro de las limitaciones del análisis se mencionan los beneficios por reducción de
material particulado que no fueron valorizados tales como la mejora en visibilidad, en
materiales, efectos sobre ecosistemas, disminución de gases de efecto invernadero.
beneficios para la agricultura y suelos, imagen país, extemalidades positivas asociadas a la
educación ambiental, efectos en la salud en otras comunas del país y beneficios derivados
de la reducción de Z?/ack Ca/'bong. Esto se debe a la carencia de metodologías validadas a
nivel internacional o falta de información base.

Finalmente, es importante recalcar que los resultados del AGIES intentan orientar a los
timadores de decisiones mediante indicadores elaborados con la metodología planteada.
Sin embargo, estos indicadores no deben ser considerados como el único criterio para la
aprobación de una política pública (Fisher 1991; Arrow, Cropper et al. 1996). Esta debe
tener una visión integral que incorpore otras variables tales como el riesgo de la población
expuesta, consideraciones culturales de la zona regulada, aspectos sociales, entre otras.

En los siguientes capítulos se presentan los antecedentes de evaluación de las medidas de
reducción de emisiones según sector (residencial, fuentes ñyag y quemas agrícolas). Con la
reducción de emisiones, se estima la reducción de concentraciones de MPio y MP2,5 según
la sección 9.4.2 del capítulo de anexos. Luego, la metodología de estimación de benefiicios
en salud asociados a la disminución de concentración de MPio y MP2,s se detalla en el
capítulo 9.4.3 de anexos.

7 Por ejemplo, si dos medidas con eñciencias del 70% y 80qo son aplicadas sobre una misma fuente emisora.
el orden que implemente la medida afecta la efectividad de cada una de ellas, no así el valor de la reducción
total de emisiones, que en este caso correspondería a 1 -- (1-0,7)(1-0,8) = 0,94.
' Es un agente capaz de afectar el clima, formado debido a combustión incompleta de combustibles fósiles.
biocombustibles y biomasa. Corresponde a carbón puro que absorbe calor en' la atmosfera, con tiempo de
residencia que va de días a semanas. Se asocia al aumento de la temperatura global

Departamento de Economía Ambie12tal
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3 Evaluación sector residencial .ÜÜb633

3.1 Medidas sector residencial

En la Tabla 3 se muestran las medidas establecidas en el anteproyecto del plan que serán
consideradas en la evaluación económica del sector residencial.

Tabla 3: Resumen de medidas evaluadas sector residencial

Prohibición venta
de leña húmeda

Prohibición de venta de leña húmeda(que no cumplan
con los requerimientos técnicos de la NCh2907 de
acuerdo a la definición "leña seca") en la zona saturada
desde la entrada en vigencia del plan.

Vigencia: 2021

Supuesto: Uso de leña en Línea Base:
70% leña seca, 30% semihumeda.

Uso de leña con plan: 90% leña seca,
10% semihumeda.

Vigencia: 2021-2030
Supuesto: Se consideran los recambios
existentes(1.552) y el restante se asume
que se realiza en 1.845 recambios por
ano.

Supuesto: Se considera que los equipos
que ingresan en remplazo siguen la
distribución observada para el recambio
de calefactores vigente(53% pellets,
¿!!í@!n9p.$,.U%sp,J%$#wiw)
Vigencia: 2021

Supuesto: Se considera que los equipos
que ingresan en remplazo siguen la
distribución observada para el recambio
gg calefactore:!yjg$!!!%

Programa de
recambio de
artefactos aleña

El programa contemplará el recambio de al menos 20.000
equipos que combustionen leña en la zona saturada.

Prohibición
chimeneas

de l Prohibición de chimeneas desde ]a entrada en vigencia del
plan.

[ Prohibición del uso de calefactores a leña de todo tipo en
el área urbana de la ZONA A(Rancagua y Machalí),
desde el primero de enero del año siguiente a la
publicación delplan.

En áreas urbanas de la Zona B(iesto de comunas), a

l contar de 2 años desde la publicación del plan, se prohíbe
"' l el uso de calefactores a leña del tipo salamandras y

hechizos.

En áreas urbanas de la Zona B, a contar de 4 años desde la

publicación del plan, se prohíbe el uso de todos los
calefactores que no cumplan con el D.S. N'39 de 201 1 del
Ministerio del Medio Ambiente.

'T

Vigencia:
Zona A - 2022

Zona B urbana fase l

Zona B urbana fase 2

2023

2025
Prohibición
Gradual
calefactores Fase 1: considera prohibición

salamandras y hechizos

Fase 2; Agrega prohibición a equipos de
equipos de combustión simple y doble
camara.

Vigencia:
Zona A - 2022

Zona B urbana fase 1 -- 2023
Prohibición del uso de cocinas a leña de todo tipo en el
área urbana de la ZONA A(Rancagua y Machalí), desde

el primero de enero del año siguiente a la publicación del
plan.

En áreas urbanas de la Zona B(resto de comunas), a
contar de 2 años desde la publicación del plan, se prohíbe
iluso de cocinas aleña.

Prohibición de
cocinas a leña Supuesto: considera que el remplazo de

una cocina a leña incluye la entrada de
un equipo de calefacción, el cual
considera la distribución observada para
el recambio de calefactores vigente.

Vigencia: 2021 - 2030

.»pu919;..$g..Wp$!!gq!!.J91.Sbsi@9g

Subsidios de
aislación témúca

La SEREMI de Vivienda y Urbanismo entregará 16.000
subsidios para el acondicionamiento témiico en las

Departamento de Economía Ambiental
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comunas del Plan dentro de un plazo de 10 años. Este
subsidio se otorgará en el marco del Programa de
Protección del Patrimonio Familiar(PPPF).

existentes(2.454) y el restünte se asume
que se entrega en 1.355 subsidios por
ano.

Elemento l U ÍW/mZK)

Techo l 0,3$

Muro i 0,8
Piso Ventilado 1 0.6

Puerta 1 1.7
Desde la entrada en vigencia del plan las viviendas
nuevas deberán cumplir al menos los siguientes
estándares:

Norma de
aislación térmica
viviendas nuevas

Elemento

Techo

Muro

Piso Ventilado

Puerta
-l- ''-'

U(U'/m:K)
0,38

0,8

0,6

1,7

Fuente: Elaboración propia

Vigencia: 2021

3.2 Metodología de evaluación del sector residencial

Para estimar las emisiones de contaminantes producto de la calefacción del sector
residencial, es necesario determinar la demanda de calor necesaria para garantizar una
temperatura bases al interior de las viviendas en la zona a evaluar. Esta corresponde a la
temperatura que se fija como parámetro para el cálculo de los requerimientos de
calefacción, con los cuales se obtiene el confort térmico. La temperatura de confort
corresponde a la temperatura óptima para vivir y está en torno a 20'C. En cambio, la
temperatura base varía entre 12'C y 18'C, dado que se deben considerar las ganancias de
calor producto de dos causas principales: una por la incidencia del sol sobre la envolvente
de la vivienda y otra debido al aporte de los usuarios y los equipos de las casas.

La demanda de calor dependerá de las características de cada vivienda, como su volumen,
envolvente térmica y la transmitancia de los materiales con la que ñie construida, así como
la zona geográfltca en la que se encuentre y la estación del año. Para satisfacer esta
demanda, las viviendas suelen utilizar sistemas de generación de calor, siendo ampliamente
utilizados en la zona los sistemas de calefacción en base a leña y sus derivados. Sin
embargo, al ser la temperatura exterior menor a la temperatura interior, se produce una
pérdida de calor en favor del ambiente más frío, generándose la necesidad de mejorar la
aislación térmica de la vivienda.

Para la determinación de la demanda de calor, se utilizan las siguientes características

© Nivel de hermeticidad de la vivienda: corresponde al número de renovaciones de
aire por hora.

9 Considerando que la temperatura base varía entre 12'C y 18'C, se asumirá como temperatura base 15'C, lo
que se asociaría a una temperatura de confort de 19'C aproximadamente.

Departe:merto de Economía Ambiental
15



JÜC635
'''\ /'''\
A-AP »A-PO )

-..' "--/ .Atateproyecto - AGNES PDA 'l'able Central de O'Higgüls

e

e

Transmitancia térmica (U): flujo de calor que pasa por unidad de superficie, por
tiempo y por diferencia de temperatura entre los dos ambientes que separa dicho
elemento. Se mide en W/m2-K.

Grados hora: Corresponde a la suma de las diferencias de temperatura horaria, para
todas aquellas horas en que la temperatura es menor a 15 'C (temperatura base). No
se consideran los meses de verano (diciembre, enero y febrero). Aumentan con la
latitud.

Por lo tanto, la demanda de calor para una vivienda se detalla en la siguiente ecuación

. - :h * « * « * l * .,« * ««l
Donde,

(? : Demanda de calor (KW/año-vivienda)

Gr: Grados hora de la zona evaluada (' hora/año)

}': Volumen de la vivienda (m3)

sufi : Superficie del elemento constructivo i(m2)

tli : Transmitancia térmica del elemento constructivo i(W/m2K)

p'..z. : Perímetro del suelo (m)

Ren: Nivel de hermeticidad de la vivienda (Ren/hora)

La estimación de emisiones por calefacción para el sector residencial se estima de acuerdo
a la siguiente fómlula:

Emisiones Demen,da de calor FEi

PC} ' '7¿

Donde,

Em¿stones: Emisiones(gr/año)

z7Í : Eficiencia de calefacción del equipo tecnología i

FE¿ : Factor de emisión equipo tecnología i(gr/kg)

Demanda de caior: Demanda de calor de la vivienda j (MJ/vivienda-año)

Pq : Poder calorífíco del combustible utilizado por tecnología j (MJ/kg)

Los factores de emisión en mg/MJ se detallan en la sección 9.5 de anexos

Departamento de Economía Ambielata!
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La reducción de emisiones debido a la implementación de las medidas corresponde a las
emisiones finales menos las de línea base. Las emisiones finales consideran una mejora en
el factor de emisión y eficiencia de los equipos, además de un incremento en el poder
calorífilco del combustible utilizado. La demanda de calor de la vivienda se mantiene
constante.

En este sector la estimación de reducción de emisiones considera que las medidas presentan
sinergias entre ellas, por lo que no se calculan de forma independiente con el fin de evitar
sobreestimar la reducción de emisiones. Esto se explica en mayor detalle en el anexo 9.4.1.

Con respecto a los costos, estos consideran la inversión anualizada y la diferencia en los
costos de operación debido al cambio de tecnología y/o combustible para calefacción. La
Tabla 4 a continuación detalla los costos de inversión de los equipos de calefacción según
la tecnología de recambio. Se asume una vida útil de 10 años.

Tabla 4: Costos unitarios de inversión en equipos de calefacción

Eléctrico 2.505.664

Leñaj434.376
Cocina696.945

Fuente: Minuta elaborada por División de Calidad del Aire

Cabe destacar que estos costos corresponden al programa de recambios realizado por el
MMA. Esto sobreestima los costos de las prohibiciones graduales de calefactores, ya que
existen alternativas más económicas en el mercado.

Respecto de los costos de operación, estos se detallan según tipo de combustible y se
obtienen de la oficina de Calefacción Sustentable MMA.

Tabla 5: Costos unitarios de operación en equipos de calefacción

Leña 63,62 CLPAg

CLPAg

CLP/m3

CLPAg

CLPAWh

CLPAg

Kerosene

Gas Natural

Gas Licuado

Electricidad

765,6

864,8

1.109

115,2

199,8

Fuente: Elaboración propia

Pellet

Departamento de Economía Ambiental
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4. Evaluación sector fuentes finjas

A continuación

correspondientes
comerciales.

se muestran las medidas evaluadas y metodología de evaluación
al control de emisiones de fuentes fijas residenciales, industriales y

4.1 Medidas fuentes fijas

En la Tabla 6 se presentan las medidas establecidas en el Anteproyecto del Plan que serán
consideradas en la evaluación económica del sector de fuentes fijas (estacionarias).

Tabla 6: Resumen de medidas evaluadas sector fuentes estacionarias

Límites máximos (mg/mSN) para MP

Potencia térmica (P) Existentes Nuevas Plazo
meses

12

12

< 75 kWt
75 kWt $ P < 300 kWt

300 kWt $ P < 1 MWt
ZIMWt

30

30

30

30
Límite

Emisión
Calderas

30

30
Vigencia:
MP - 2022
S02 fase 1 - 2023

S02 fase 2 - 2025Límites máximos (mg/m3N) para SOz:

Potencia térmica(P) Existentes Nuevas .Plazo
meses

400

200 24
48

l MWt < P < 20 MWt

600

400

Límites máximos(mg/m3N) para MP

Z 20 MWt

Tipo Existentes Nuevas

30

30

Plazo
meses

12

0

Límite
Emisión
Homos

Industrial ¿ 20 MWt

Fundicíonesde

.!ie99.WQl9.xplg!!-t.
Secadores de granos
y.slpillg!
Panificadores

30

30
Vigencia: 2021

50 l 30 l o
50 l 50 l o

Fuente: Elaboración propia.

Departamento de Economia Ambiental
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4.2 Metodología evaluación fuentes fijas

La evaluación de las medidas de límite de emisión para MP y SO2 considera la reducción
de emisiones respecto de la línea base, tal como lo representa la Figura 8.

Figura 8: Cálculo de reducción de emisiones para fuentes fijas

lúleaBarr ''T=:'-nr
!: :i : ::!

Reducción üiriblüb eü]
n:itt dc cmbi&n

l.ímitede
Entisión

plena aplicación
drlplan

tiniSiÜü
.;tailllsísde
LImItes de
EulslJÓR

Escena:r'ía

Fuente: Elaboración Propia

La línea base considera las calderas y homos de las comunas del Plan. La información se
obtuvo del estudio "Inventario de Emisiones de Contaminantes Atmosféricos. desde la
Región del Libertador Bernardo O'Higgins hasta la Región de los Lagos", realizado por
(SISTAM Ingeniería 2019) correspondiente al año 2017.

La evaluación del límite de emisión en calderas se realizó estimando una eficiencia
asociada a cumplir los límites de concentración según rango de potencia térmica para las
fuentes que sobrepasan las concentraciones establecidas. Por lo tanto, la reducción de
emisiones de calcula como la multiplicación de las emisiones de línea base por la eficiencia
de reducción.

La evaluación de costos se realizó utilizando costos medios por tonelada reducida de MP y
SOz. Dichos costos medios provienen del Modelo CoST de la. USEPA (2006).

Tabla 7: Costos unitarios considerados en la ev4juáción de centes fijas
Costo

(USD2006/ton)

MP 1 220

S022.898
Fuente: Elaboración propia.

Contaminante

Departamento de Economía Ambiental
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5.

5.1

Evaluación sector quemas agrícolas

Medida quemas agrícolas

La medida de quemas agrícolas se describe en la Tabla 8

Tabla 8: Medida quemas agrícolas

. .,. . . . l Vigencia:
Se prohíbe la quema de rastrojos i ::
y de cualquier tipo de l '2021(0años),periodo l deabrilal 15deseptiembre.
vegetación viva o muerta, en los - 2024(3 años), periodo l de marzo al 31 de octubre

terrenos agrícolas, ganaderos o . 2026 (5 años), periodo l de enero al 30 de diciembre.
de aptitud preferentemente l., .' '' '' ..
forestal ' l Línea base: considera que no se realizan quemas entre enero y

$blglg .y gngg gbljl y agoslg:
Fuente: Elaboración propia

Regulación
quemas

5.2 Metodología quemas agrícolas

La estimación de emisiones para el sector de quemas agrícolas corresponde a la siguiente
ecuacion:

Emisiones N'Hectáreasi.j * FCi + FEi

Donde,

Emisiom,es :

N'Hectáreas i.
Emisiones de quemas agrícolas (ton/año)
Número de hectáreas quemadas del cultivo /el mes / (Ha/mes)
Factor de carga, cantidad de toneladas de cultivo i por unidad de
superfície (ton/Ha).
Factor de emisión por cultivo i(kg contaminante/ton)

Con respecto a la fuente de la información utilizada, el número de hectáreas quemadas por
cultivo y mes, así como. el inventario de emisiones se obtiene del estudio de (SISTAM
Ingeniería 2019). El factor de carga y factores de emisión provienen de la recopilación
hecha por (MMA 2013).

Para el cálculo de reducción de emisiones se considera el número de hectáreas totales que
se dejarán de quemar, de acuerdo a las restricciones definidas en el anteproyecto, a las que
se asigna el costo unitario según el estudio Villana, Villana et al. (2007), el cual
corresponde a un costo de 1,37 UF por hectárea actualizado de acuerdo al indice de Precios
al Consumidor.

Departamento de Economía Ámbienta!
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6. Resultados agregados

En esta sección se presentan los resultados de las medidas evaluadas para la reducción de la
concentración atmosférica. También se calculan los costos de implementación, ahorros en
combustible y beneficios en salud asociados a la disminución de concentración, según la
metodología detallada en el punto 2 y la sección 9.4 de anexos.

6.1 Reducción de Emisiones

En la Tabla 9 se presenta la reducción de emisiones para el año 2030 derivadas de la
implementación de las medidas del plan.

Tabla 9: Reducción de emisiones por medida, año 2030
:R@10 Bols .S01llpaian

Rnml® üp'hts ]' aMs
Pmbib. (]lüuenas
Fkob. Gradual cdeñctans
Ptobib. Cocinas

vE- RewandicionamómEo tümho
\W- colma 3jnT:u:ilh
Leña ;Som
Qu-;.
LúiEe Cúdetas vl$omas
Talal

ton/año

j

20

32

l
.¿Ñ

21$

29

-2

0 0
H
H

.[

2

ñ 0112

!Jl8: 1,=7
Fuente: Elaboración Propia.

l
-!4

Figura 9: Reducción de emisiones anuales de MP2.s por sector, año 2030
Fuentes

Residencial
46%

Fuente: Elaboración Propia
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Figura 11: Evolución de concentración anual de MP2.s para línea base y aporte por sectores (Fg/m3)

25

24
iiiiilllllillliii Reducción PDA Anterior

nü:uuu Area - Quemas

23 Puntual-Industria

E"

20

19

Area - Residencial

Concentración flnal

Cong LB MP2.5

Norma anual MP2.5

Fuente: Elaboración propia. Nota: Gráfico cortado en eje vertical

Por último, la Tabla 10 presenta la reducción de emisiones y concentraciones por sector,
respecto a la línea base de cada uno y la distribución de reducciones respecto al total del
PPI )A

Tabla 10: Reducción de emisiones y concentración de MP2.5, año 2030

Sector
A Emisiones

MP25
[Ton/año]

A Cong.
MP2.5+
jpg/m3]

%A
Emisión

%A
Conc.

Emisiones
LB MP25
[Ton/año]

Cong.LB
MP2.5
jpg/m31

%A
Emisión

%A
Cong

Residencial

Qgemltagljgglas

FJ!!mes fij41

Total

1,3 46% 35%f 1559 2,9

1,4 49% 37% 756 1,4

0,!] 5% 2% 360 1,6

2,8 1 f 1 2.675 6.0

Fuente: Elaboración propia.
Nota: Se presenta solo la reducción asociada a las medidas evaluadas para este plan. En anexo 9.1 se presenta

la distribución asignada a las medidas ya vigentes en la zona

706

756

75

1.537

45%

100%

21%

45%

100%

5%
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6.3 Reducción de efectos a la salud: casos evitados

evento se presentan en la sección 9.6 de Anexos. '

Cabe destacar los casos de mortalidad prematura que se evitarían con la implementación de
las medidas del plan, los que se estiman en 83 para el año 2030, con un total de 520 casos
evitados de mortalidad entre los años 2021 y 2030.

año 2030 durantela vi ;encia del

Evento

Mortalidad

Cant. l Tipo
Casos l Intervalo de

evitados 2030 confianza (IC) al
(Percentil 50) 90%

Casos
evitados 2021

2030

j!!rcenti1 5

-lan (casos/año)

MP2.5

MPIO

MP2.5

MP2.5

Cardiopulmonar
largo plazo
Todas ]as causas

Asma (crónica)

Cardiovascular

75 [ 39 - 111 ] 520

64

15

189

[270 - 771 ]

[4 -11 ]

[1-2]
[ 18 - 34 ]

[33 -87 ]

[ 7 -16 ]

[130 -249 ]

[ -21 - 85 ]

[92 - 339 ]

[32 -550 ]

[402 -991 ]

Admisiones
hospitalarias

31

216

292

Visitas Salas
de

Emergencia--«+«

695

MP2.5 l Asma
1.209 1 [ 395 - z.023 ] 9.403

67.432

329.436

620.480

[ 3.074 - 15.733 ]

MP2.5

MP2.5

MP2.5

Días laborales

Días de actividad

l restringida
Días de actividad

restringida
menor

8.405

41.120

[7.503 9.307 ]

[37.678 -44.562]

[ 60.197 - 74.668 ]

[ 301.862 -357.013 ]
Productividad
perdida

77.«8 l [67.417-87.479]

Fuente: Elaboración propia

[540.114 -700.844 ]

6.4 Indicadores Económicos

6.4.1 .Análisis Costo-Bette$cio

La Tabla 12 muestra los beneficios y costos por sector, junto con la razón beneficio costo.
Se observa que el sector residencial es el que aporta los mayores beneficios, no sólo por
reducción de la contaminación, si no que por los ahorros en combustible para calefacción
derivados de las medidas, con lo que alcanza el 61% de los beneficios. Es a su vez el sector
con los mayores costos, los que dan cuenta del 98% de los costos del plan.
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El valor de la reducción de riesgos fatales (valor de la vida estadística) sigue una distribución triangular con
mediana de 17.260 UF al año 2019, con IC al 90% de [11.968; 21.970] UFio. Se proyecta con una tasa de
crecimiento del 2,9%. Los coeficientes de riesgo utilizados se presentan en la sección 9.7 de anexos. Valor
presente considera flÜos hasta año 2030. Los beneficios corresponden a la suma de beneficios en salud y
ahorros, mientras que los costos corresponden a los costos de inversión más costos variables.

Fuente: Elaboración propia

El sector quemas agrícolas es el segundo sector en términos de beneficios, los que alcanzan
el 36% del total, mientras que los costos alcanzan el 1,63% de los costos totales.

La Figura 12 muestra también la distribución de costos y beneficios por sector del plan, en
la que gráñicamente se observa que los beneficios exceden a los costos, obteniéndose una
razón beneficio costo de 1,7.

Figura 12: Costos y beneficios, valor presente en millones de dólares
400
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Fuente: Elaboración propia

Cabe destacar que las medidas del plan implican también cobeneficios al reducir
contaminantes climáticos de corta vida (ver sección 9.4.4 de anexos) que no han sido
cuantificados.

io GreenLabUC (2012). Nuevos E]ementos para ]a ]nc]usión de ]a Distribución de Beneficios en la

Elaboración de AGIES, Preparado por GreenLabUC, Licitación Pública 608897-143-LEll, para Ministerio
del Medio Ambiente.
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7. Conclusiones

El Anteproyecto del Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) para el Valle Central de
la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins es una propuesta coherente y
consistente para avanzar en la descontaminación de las comunas de Graneros, Rancagua,
Doñihue, Oliver, Coltauco, Coinco, Quinta de Tilcoco, San Vicente de Tagua Takua,
Placilla, Mostazal, Codegua, Machalí, Malloa, Rengo, Requínoa, San Fernando y
Chimbarongo.

De cumplirse las medidas propuestas en el PPDA la reducción de la concentración anual
para MP2,s alcanzaría el objetivo propuesto por la norma de 20 Fg/m3 el año 2029. En el
caso de la normativa diaria, se cumpliría el estándar de 50 Fg/m3 el año 2023 (Ver sección
9.1 de Anexos).

En el caso del MPio, la concentración anual alcanzaría el objetivo propuesto por la norma
de 50 Fg/m3 el año 2024. Y en el caso de la nomiativa diaria, el año 2021 se lograría salir
de la latencia (Ver sección 9.2 de Anexos).

Actualmente en el Valle Central de O'Higgins las concentraciones ambientales de material
particulado respirable fino (MP2,s) superan las normas de calidad primaria diaria y anual, la
misma situación ocurre para el contaminante MPtoit. Ello genera importantes costos
sociales, económicos y ambientales, donde destaca el impacto sustantivo sobre la salud de
las personas.

De acuerdo al inventario de emisiones desarrollado por (SISTAM Ingeniería 2019), 1os
principales sectores emisores de MP2,s corresponden al sector residencial, quemas agrícolas
y fuentes puntuales, con un 54%, 18%o y 11% respectivamente de las emisiones de este
contaminante.

En consecuencia las medidas de reducción de emisiones propuestas en el Anteproyecto
están orientadas a regular estos sectores. Más específicamente las principales medidas son
(i) restricción a las quemas agrícolas, (ii) restricción del uso de todo tipo de artefactos a
leña en las comunas de Rancagua y Machalí, y gradualmente en las zonas urbanas de las
otras comunas (ii).programa de retiro voluntario de calefactores y cocinas a leña y (iv)
control de emisiones de fuentes fijas.

Los Análisis Generales de Impacto Económico y Social (AGNES) realizan análisis de costo
beneficio de las medidas propuesta con el objeto de apoyar a los tomadores de decisión en
un esfuerzo por hacer que las medidas de política ambiental sean más eficientes y eficaces.
En este contexto, a través del presente estudios se puede concluir que:

ii La zona ñe declarada saturada por MP10 considerando la concentración promedio del periodo 2014-2016
por la SMA, sin embargo, la concentración observada para el año 2017 es menor al valor de saturación.
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1. Las medidas de reducción de emisiones propuestas en el Anteproyecto permitirían
cumplir las normas anual y diaria de MP2,s al año 2029 y 2023 respectivamente, con
importantes aportes del sector agrícola y residencial.

2 El conjunto de medidas con mayor reducción de concentración anual de MP2,s
corresponde a las aplicadas al sector agrícola (37%o de las reducciones), seguido por el
sector residencial (37%). Estos dos sectores aportan en conjunto con 2,8 pg/m3 en la
mejora de calidad del aire de la zona saturada del PPDA. Adicionalmente, se considera
una reducción asociada al plan vigente de MP10 correspondiente a 0,98 pg/m3 (26qo de
la reducción total).

3 La reducción de emisiones generarán los siguientes beneficios: reducción de los casos de
mortalidad; reducción de efectos en la salud humana con la consecuente disminución de
costos en salud y reducciones en el consumo de leña. Adicionalmente, la reducción de
MP posee otros benefiicios no cuantificados en este análisis como disminución de
contaminantes climáticos de vida corta, tnejora en la visibilidad, disminución de efectos
negativos en ecosistemas, entre otros.

4 Los beneficios valorizados se estiman en IJSD 335 millones, para un horizonte de
evaluación desde 2021 a 2030, atribuibles principalmente al sector residencial y agrícola
(61% y 36% respectivamente).

5 Los costos valorizados se estiman en IJSD 197 millones, para un horizonte de
evaluación desde 2021 a 2030 atribuibles, al igual que en los beneficios, al sector
residencial(98%) y agrícola(1,6%).

6. Los beneficios netos en valor presente se estiman en USD 138 millones, con una razón
beneficio-costo de 1,7.

Lo anterior permite concluir que la implementación de las medidas del plan es altamente
rentable desde el punto de vista social, mejorando significativamente la calidad de vida de
los habitantes de las comunas del Valle Central de O'fliggins y consecuente con los
objetivos de Gobierno en materia de reducción de la contaminación atmosférica.
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Anexos =ÜC649

9.1 Asignación de reducción entre planes

$jjdas yiggntes

Medida
Plan

Anterior

Nuevo

Anterior

Nuevo

Anterior

2017-
2020

100%

o%

100%

o%

o%

Recambio a

pellets y
otros

Prohib.
Chimeneas

H HIH'
!H

2021

60%

40%

90%

10%

o%

2022

60%

40%

90%

10%

o%

2023

60%

40%

90%

10%

o%

2024 2025

60%

40%

90%

10%

o%

60%

40%

90%

10%

o%
11 B

l
H nn

H

B

B

2026 2027

60%

40%

90%

10%

o%

2028

60%

40%

90%

10%

o%

2029

60%

40%

90%

10%

o%

2030

60%

40%

90%

10%

o%

60%

40%

90%

10%

o%
Prohib.
Gradual
calefactores

Prohib.
Cocinas (')

Nuevo

Anterior

Nuevo

Anterior

n
r

i l

o%

o%

o%

100%

WQ%.l..;009 1 100%o l 1009 100% l looqo l loo% l loo%o l loo%

Qq?l oqol o%ol oqol o%ol o%i o%ol o%ol 09

.!0Q9 .1...100%o l 100a%o 1 1009o 1 100% l loon%o l loo%o l looqo l looqo

38qol 38qol 38qoi 38qol 389ol 38%l 38qol 38qol 389

100%

o%

100%

38%
VE-
Reacondicio
namiento
térmico

VN-Norma
aislación

o%

100%

o%

100%

o%

100%

o%

k==,;, bww+JW
Homos l Nuevo 1 0%

Fuente: Elaboración propia.(*):
otras medidas

Nuevo

Anterior

Nuevo

Anterior

Nuevo

Anterior

Nuevo

Anterior

Nuevo

$3%..l 639ol 639ol 639 1 63%ol 63%ol 63%ol 63%ol 63%

40qol 409ol 40%oi 40%ol 40%ol 40%l 40%l 40%ol 409

g0%..L..$0%.l. 60%i 60%ol 609oi 60@oi 60goi 60%i 60qo

.90%J. 90% 90%l 90%l 909 l 90qol gogol gogo

10qol 10qal 109o1 109o1 10qol 109ol 10qol 109ol 109o

l00qol 100qol 100%ol Omoi Oqol 09i Oqol O%l Oqo

Q9.l. 09o 09 1 100%i loo%oi loo%ol looqol loop%oi loo%

4Q%l 409ol 40%ol 40qoi 409ol 409ol 40%l 40%l 409

60%..L 60%ol 60%o1 60goi 60qoi 60%l 60%ol 60qo

Estas medidas no se encontraban en el PDA anterior (MPio), mientras que
se encontraban en el PDA anterior de forma total o parcial.

63%

40%

60%

90%

10%

o%

100%

40%

60%

las

Leña Seca

Quemas

Para evaluar la reducción de emisiones producto del Plan anterior (Plan de MPto), se realizó
la distribución presentada en la Tabla 13, la cual indica que porcentaje de la reducción de
cada medida se asigna al plan anterior y al plan nuevo (MP2,s), el cual se está evaluando en
Cite AGIES.

Para detemlinar la distribución se consideró si la medida aumentaba su exigencia o no, por
ejemplo, para el recambio de calefactores, el PDA de MPio vigente en la zona exigía 12.000
unidades, mientras que el PDA vigente, exige 20.0000 unidades. De esta forma, la medida
se atribuye un 60%o al PDA anterior (12.000/20.000) y un 40%a al PDA nuevo. Misma
situación ocurre con el reacondicionamiento térmico de las viviendas.
Para las otras medidas donde no es tan claro el cálculo, se discutió el supuesto con la
División de Calidad del Aire, considerando la variación de la misma medida entre un plan y
otro
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=0e650
9.2 Concentración con medidas PPDA en el tiempo

Figura 13: Concentración final con medidas PPDA, MPz,5 anual
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Figura 14: Concentración final con medidas PPDA, MP2,5 diaria
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Figura 15: Concentración final con medidas PPDA, MPJO anual .=GC651
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Figura 16: Concentración final con medidas PPDA MPio diaria
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9.3 Resultados por medida ,g4 =ÜC652

Tabla 14: Resuitados principalelpor medida

Reducción (A) Año Reducción respecto
2030 altotal

VP millones de
dólares

A

Emisiones
MP25

.[[[o!/añg]
181

4:-

Medida
A Cong.
MP2.5
jpg/m3]

%A
Emisión

%A
Conc

Costos

(Inv +
variables)

Beneficios

(Salud +
ahorros)

32

B/C

Recambio ! pellets y.giro!.

Prohib. Chimeneas

Prohib. Gradual calefactores

Prohib. Cocinas

VE- Reacondicionamiento
térmico

0,34

0,005

0,45

0,41

12%

0,2%

15%

14%

12%

0,2%

16%

14%

11

0,6

83

54

3,0

1,6

1,2

1,1

238

218

0,9

99

57

!9 L o,04 1gu

29 o,05 2%

0,04 1%

756 1,43 49%

75 0,08 5%

]:$3tJ 2,8 ioo%
Fuente: Elaboración propia

1%

2%

1%

50%

3%

100%

33

11

0,4

3

0,3

197

VN- Norma aislación

Leña Seca

Quemas

Límite Calderas ). HolpQ!
Total

4

5

5

119

12

335

g,J.

0,4

11,4

37,2

37,8

1,7

9.4 Metodología AGIES

9.4.1 Sinergias de medidas de reducción de entisiones

Se consideraron los efectos combinados o sinergias que poseen las medidas del PPDA,
tanto en la reducción de emisiones como en los costos variables en combustible del sector
residencial, fuente emisora con múltiples medidas que la afectan. De otro modo, se estaría
haciendo un doble conteo tanto en reducción de emisiones como en costos.

La Figura 17 se explica en forma esquemática cómo füe abordado este tema en la
evaluación. En ella se explicita que la eficiencia final de N medidas q.ue son aplicadas a una
misma dente emisora es la combinación de las eficiencias en su conjunto según la fórmula
matemática señalada y con ello, se evita lasobre estimación de reducción de emisiones y de
los costos.
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Figura 17: rle para considerar sinergias entre ellas

Eficiencia medidas en serie
:C653

Medida l Medida 2 Medida N

> rlN,o

& = Eo(l - n:)
& = &(l -- n:)

Ex = Ex.t(l--qx)

Rr: eficiencia medida T independiente

qr,o: eficiencia acumulada o total hasta T

Fuente: Elaboración propia
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9.4.2 Factores emisión concentración MP 654

Los beneficios en salud derivan de cambios en concentraciones de material particulado fino
(MP2,s). Para estimar el cambio en la concentración de MP2,s con respecto a un cambio en la
emisi(5n de un determinado contaminante (NOx, SOx, y MP), se debe estimar el factor de
emisión-concentración o FEC para cada zona geográfica. El FEC indica las toneladas
necesarias de contaminante para aumentar en l Fg/m3 el promedio anual de concentración
de MP

El FEC, es proporcional a la equivalencia entre contaminantes, tal que

cMP2.S :
l

FEE' + CJlíP2,5Z)ackgrounc!

E

Donde i corresponde a las emisiones directas de MP2,s y a sus precursores: NOx y SOx

El cambio en la concentración de un contaminante p, en este caso MP2,s; se estima como

AcMP2,5

Para el caso del Valle Central de O'Higgins, se consideró el FEC del estudio "Co-
beneflcios de la Mitigación de GEl" (GreenLabUC 2011), el cual determinó la relación
entre contaminantes. Estos valores se corrigan considerando el inventario de emisiones y la
concentración en la zona.

Los factores emisión concentraciones
presentan en la Tabla 15.

resultantes para el material particulado fino se

g¿m3

Sector l MP25 l SOX NOX

Area - Residencial 530

Area - Quemas

Puntual-Industria

530

918 6.086 1.910

Móviles - En Ruta 52 981 1.450

Móviles - Fuera de Ruta 52 981 1.450

Fuente: Elaboración propia

La interpretación del FEC calculado corresponde al número de toneladas de contaminante
que se requerirían para generar l pg/m3 de MP2,5.

En el caso del FEC para MPio, no se tienen diferencia entre sectores
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Tabla 16: Fast ual, ton/pg/m3
Evento l MP10

d
J 655

Todas los sectores 76,67

Fuente: Elaboración propia

9.4.3 Beneficios en salud

Los efectos en salud se asocian a principalmente a la fracción fjina del material particulado
(MP2,s), pero tambíén existen efectos por MPio que fueron cuantificados en este análisis.

La fracción fina del MP contiene partículas tan pequeñas que son capaces de ingresar en las
vías respiratorias y depositarse en los alveolos pulmonares e incluso llegar al torrente
sanguíneo. Esto provoca graves efectos sobre la salud de las personas, exacerbando
enfermedades de tipo respiratorio y dolencias cardiovasculares, siendo los niños, ancianos y
personas con enfermedades respiratorias y cardiacas los grupos más vulnerables a la
contaminación. Asimismo, el ozono puede provocar problemas respiratorios, asma y
reducir la función pulmonar.

Además de los efectos a la salud de las personas, existen otros beneficios de reducir la
contaminación. La Tabla 17 resume los efectos identificados e indica si estos han sido
llevados a términos monetarios.

Tabla 17: Beneficios identificados derivados de la reducción de emisiones

Identificados Valorizados

:L#g!@jgqqp!!natura (M?)
¿ Morbilidad (MP)

sí

sí

l Productividad perdida (MP)

.l, Actividad restringj4g:(MP)

[ Visibilidad (MP)

J, Corrosión materiales (SO2)

T Producción agrícgja (MP, SO2)

¿ Efectos en ecosistemas (SO2)

IIWage.nM!!!gmep411jgg!!PgPP)
J. Depósito de contaminantes (MP, SO2)

sí

sí

No

No

No

No

No

No

¿ Efectos en la salud en otras comun& (MP) No

ITl$gbeneficios en reducción de .B/ack Carbon (MP)
Fuente: Elaboración propia

No
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El cambio en concentraciones ambientales se relaciona con
eventos a través de la utilización de funciones dosis respuesta:

el cambio en el número de

n

:
i:l

(e(l3pjAcpi)

r
..? \.?

AEfectopj 1) ' Pjjp yoj

Dónde:

AEfectopj Cambio en efecto en salud j debido al delta de emisión del contaminante p
[(«g/m;) ':] ,
Coeficiente de riesgo unitario del efecto en salud j y contaminante p
[(ug/m:)':],

Cambio en concentración de contaminante p en ubicación i]ug/m3],

Población i expuesta al contaminante p que puede sufrir efecto en salud j
fhabitantesl

Tasa de incidencia base [casos / (habitantes- año)]

l3pj:

ACpi

Rjp :

yoj

Al linealizari2 la expresión anterior de obtiene

AEfectopj

Esto implica que para la evaluación se asume una relación lineal entre los niveles de
concentración y dañosen la salud.

Finalmente, el beneficio se obtiene multiplicando el número de casos por la valoración
asociada de padecer uno de los efectos valorados, tal como se señala a continuación:

Beneficio AEfectopjP

Dónde

Beneficio. Beneficio de la reducción de la concentración ambiental de p, en este caso
MPio, MP2,5.

Valoración unitaria de cada efecto./ evaluado [UF/caso]vuj

El detalle de la metodología utilizada se encuentra en "Guía
elaboración de un Análisis General de Impacto Económico y
Instrumentos de Gestión de Calidad del Aire" (MMA 2011).

Metodológica para la
Social (AGIES) para

:2 Expansión de Taylor de primer orden de la función exponencial. La aproximación es razonable dado que el
coeficiente de riesgo l3 es pequeño.
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9.4.4 Cobene$cios en cambio climático :.Ü06.57

Los contaminantes climáticos de corta vida son agentes que influyen en el calentamiento
del clima. l.os principales son carbono negro, metano, ozono troposférico e
hidrofluorocarbonos (HFCs). Además de su impacto como contaminantes climáticos, varios
de ellos son también peligrosos contaminantes atmosféricos con impactos en la salud
humana, agricultura y ecosistemas.

Las acciones para reducir estos contaminantes climáticos de corta vída tienen la ventaja de
que provocarían una respuesta climática relativamente rápida, debido a su menor tiempo de
permanencia en la atmosfera, comparada con otros gases de efecto invernadero. Es por esto
que mitigar estos contaminantes ayudaría en el corto plazo a reducir la tasa de
calentamiento global y evitar sobrepasar la meta de incremento de temperatura de 2'C al

Los planes de descontaminación atmosférica tienen impactos no cuantifícados en la
reducción de estos contaminantes climáticos. De hecho, el programa de medio ambiente de
las Naciones Unidas (UNEP por sus siglas en ingles), ha identificado una serie de medidas
con efectos en el corto plazo para la protección del clima (CCAC 2014) y con beneficios en
calidad del aire:

La medida N'l propuesta por UNEP es el reemplazo de cocinas a biomasa por
cocinas con otros combustibles modernos.

La medida N'2 propuesta por UNEP corresponde al reemplazo de cocinas y
calefactores tradicionales por otros de "combustión limpia" a biomasa.

La medida N'3 propuesta por UNEP corresponde al reemplazo de estufas a leña
por estufas a pellet.

La medida N'8 por UNEP corresponde a eliminar vehículos díésel de alta
emision.

La medida N'9 prohíbe las quemas abiertas de desechos agrícolas.

Las medidas mencionadas están alineadas con las establecidas en los planes de
descontaminación de la zona centro-sur del país, implicando por lo tanto cobenefícios en
cambio climático que deben tenerse en cuenta como una ventaja adicional de los planes.

En el caso de la combustión residencial el carbono negro representa en la mayoría de.los
casos un logo de las emisiones de MPz,s, en las emisiones del sector transporte la fracción
va entre un 15%o y 80% de las emisiones de MP2,5, en el caso de calderas la facción va
entre un 0,1 y 44% según recopilación hecha en (GreenLabUC 2016).

9.4.5 Evaluación de costos

Los costos evaluados corresponden al costo incremental de las medidas respecto del
escenario base, esto es, en ausencia del plan de descontaminación, pero considerando
normativas previas vigentes a nivel nacional o en la zona de aplicación de las medidas. Para
el presente plan se considera parte de la línea base el plan de descontaminación por MPlo
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0ÜC658
Debido a las diferentes vidas útiles de las inversiones necesarias para dar cumplimiento al
plan, se anualizan los costos para una adecuada comparación de estos con los beneficios
asociados a salud y a ahorro de combustibles.

La tasa de descuento utilizada en la evaluación es de 6%.
proyectos sociales Ministerio de Desarrollo Social (2016).

según se recomienda para

Se considera la inversión anualizada de acuerdo a su vida útil y los costos de operación y
mantención. Los diferentes flujos de costos asociados a las diferentes medidas son llevados
a valor presente.

A su vez, el valor presente de los costos corresponde a la sumatoria del costo medio de las
medidas multiplicado por la reducción de emisiones asociada para cada periodo.

M T
VPCT r(l + ry 1 . Costos OYM.,t\

(l + r)' -- tJ ' (l + r)t 7

M 7

Donde:

VPCT
Valor presente de los Costos Totales realizadas un horizonte de T años.
para todas las medidas [$],

Inversión de la medida m realizada en el año t [$],

Costos de Operación y Mantención realizados en el año t [$/año],

costo Medio de la medida m l;i;;;i:i--l o liS;;il,

Reducción del contaminante p de la medida m en [ton p] ol ng pl,

Inversiónm.t:

Costos OYMt:

CMem:

Redp

r:

n:

T:

Tasa de descuento utilizada,

Vida útil de la inversión [años],

Horizonte de Evaluación de las medidas [años].
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9.5 Factores de emisión sector residencial

Tabla 18: Factores de emisíón equipos de calefacción residencial (mg/MJ), corregidos
equipos

Nox Nn3 lco lc02 lcn4
212 l 205 l 40 015 l 2s9.281 775

242L 205 l 40.0i5 l 2s9.281 l 775

1.147 1 i64] 78.547 l 231.425 620

porefíciencia de

MPIO

3.689

2.245

2.28

1.002

MP2,5

3.578

2.045

2.098

sox
Otros

Chimenea

Salamandra

Combustión

Doble Cámara
Básica

Doble
Combustión

;:!.©
Pellets

Estufa a
Keroseno

Estufa a Gas
Licuado

Estufa a Gas
Natural

Estufa
Eléctrica

Cocina a Leña

Cocina a Gas
Licuado

Cocina a Gas
Natural

N20 ICOV
10 1 36.276

10 1 36.276

8 29.021

37

37

30

937
14 271 149 47.719 l 210.386 564 8 l 6.106

770 726 12 236 137 27.268 192.854 517 7 l 5.597

317 292 ii 202 117 l i6.294 l i65.303 l 443 6 F 4.798

39

10

39

10

16

118

0

0

0

37

0

102

72

86

0

9.053 l ]21.863

20 l 89.875

326

13

4 l o

l i o

2

0

0

1.667

2

2

0

0

1.556

50

0

0

391

50

o l io l s0.897 6 o l o

0 0o 0 71.923 l 6
o l o l o

?e-PW .p8':8L
o l io l s0.897

0

775

6

0

10

0

0

36.276

0

0 o l o l o l o l 7i.923 l 6

Fuente: Elaboración31=¿lj;ia en base a MMA 2013)

o l o
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9.6 Valores unitarios de beneficios
663

.[!bla 19: Valores unitarios por casos evitados [UF/casos para e] año 2019. escenario Normal.

Tipo deefecto . Efecto detalle l Grupoetario
o-1 l 1-4 l s-12 1 13-17 l 18-29 30-44 l 45-64 6s-74

l

i 13-17 ; 18-29 3044 75+

17.260Mortalidad Larga y corto plazo 17.260 l 17.260 l 17.260 l 17.260 l 17.260 l 17.260 l 17.260 f 17.260

30 1 30 1 30 1 30 1 32 1 32 l 32

65 1 65 1 65 1 65

Admisiones
hospitalarias

Áslua
Cardiovascular

Respiratol"ias
crontcas

NeulmonÍa

HT'mmÑ HH.lr;H
l=H 65

42

46

42

42 l 42 l 42 l 42

Bronquitis

46

42
Visitas Salas de

Eggg!!cja
Productividad
perdida

30 1 30

i,5 l i,5
30 30

1,5

42 l 42 i 42
.Asma

Días {abarales

Días de actividad
restringida
Días de actividad

rest'fngícüz menor

0,97

0,3

o,i? l Ól$Í

0,3 l 0,3

Fuente: (MMA 2011)

9.7 Coeficientes de riesgo unitario

En la Tabla 20 se presentan los valores correspondientes al percentil 50 de los coeficientes
de riesgo unitario para el material particulado find.

Tipo de efecto Efecto detalle
Tabla 20: Coeficientes de riesgo unitario

Grupo etario
14 : 5-12 13-17 18-29 3044

Respü'aioria corto
plazo

Cardiopulmonar

Todaslascausas
!ateo plazo
.asma

Cardiovascular

Respiratorias
crónicas
Neumonía

Br07iquitis

Bronquitis
cronica

0-1 45Ó4

0,39%

0,86%

65-74 llilllZS+

0,39% 1 0,39%0,39%

Mortalidad 0,86% 0,86% l 0,86%

0,39% 0,6% 0,6%

0,33%

0,15%

0,249D

o%

0,6% f 0,6%
Admisiones
hospitalarias

0,33%a 0,33%a 0,33% l 0,33%

o,15% l .o,15%

0,24%o l 0,249

o,16% l o,16%

o,12% .l o,12%

0,4% l 0,4%
0,77%

Visitas Salas de

Productividad
perdida

1,11% 1,11% 1,11% 1,11% 1 1,11%

.Asma

Días !aborales

Días de actividad

restringida
Días de actividad
restringida menor

0,44% 0,44% 0,44% 0,44%

0,46% 0,46% 0,46%

0,48%

0,74%

0,47% 0,47%

Fuente: (MMA 2011)

0,74% 0.74%
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Tabla 21: Detalle coeficientes de riesgo unitario

Tipo de Efecto Nombre Grupo
edad

Cent. Original
Location Beta

Mortalidad
Prematura Plazo Todas las

Causas
0-1

5-12

MPIO

MPIO

Annual

Annual

Woodruff i Nationaw
et a. l ide, USA 0,39% l 1,22E-03

Admisiones

!!g$pitalañas
Bronquitis Hoek et

al.
Nine
Countries

Californi
a,USA
and
Switzerla
nd

us
Metrópoli
t&n haas

Detroit,
MI
Detroit,
MI

0,77% l 4,95E-03

Admisiones
Hospitalarias Bronquitis Crónica 18+ MPIO Annual

Combinat
ion
(OMS)

1,11% l 3,42E-03

Mortalidad
Prematura

Exp de Largo
Plazo

Cardiopulmonar
Congestivo Heart
Failure

>30

65+

65+

MP2.5

MP2.5

MP2.5

Annual Popeet
al. 0,86% l 3,03E-03

Admisiones

.ygspitalarias
Admisiones
Hospitalarias

D24Hour
Mean
D24Hour
Mean

lto

lto

0,31% l 1,29E-03

Dysrhythmia

lschemic Heart
(less Myocardíal

hfncljo"9.

O,12% l 2,03E-03

Admisiones

Hospitalarias
65+

65+

65+

MP2.5 =!:"'-'. Detroit
MI O,14% l 1,16E-03

Admisiones

.HggÜ!!jaljgs
Admisiones
Hospitalarias

Chronic Lung MP2.5

MP2.5

MP2.5

D24Hour
Mean

D24Hour
Mean

lto

lto

Detroit,
MI
Detroit,
MI
Los
Angeles,
CA
Los
Angeles,
CA
Los
Angeles,
CA

Seattle,

Seattle,

Nationwi
de, USA
Nationwi
de; USA

O,12% 1 2,06E-03

Pneumonia 0,40% l 1,66E-03

Admisiones
Hospitalarias

Cardiovasculares 18-64 D24Hour
Mean

Moolgav
kar O,15% l 3,68E-04

Admisiones
Hospitalarias Chronic Lung 18-64 MP2.5 D24Hour l Moolgav

Mean l kar 0,24% l 7,91E-04

Admisiones
Hospitalarias

Admisiones

Hospitalarias
Visitas Sala

Restricción de
Actividad
Restricción de
Actividad

Cardiovasculares 65+ MP2.5 D24Hour l Moolgav
Mean l kar O,16% l 3,WE-04

Asuma MP2.5

MP2.5

D24Hour
Mean

D24Hour
Mean
D24Hour
Mean
D24Hour
Mean

Sheppard

Nones et
al.

0,33% l 1,05E-03

Asthma 0-17

18-64

18-64

1,65% l 4,14E-03
Dias Laborales
Perdidos
Dias con Actividad
.B!!!Üpgida

MP2.5

MP2.5

Oslo 0,46% l 3,60E-04

Ostra .0,48% l 2,90E-04

Resüicción de
Actividad

Dias con Actividad
Restringida Menor

18-64
MP2.5 j:::nour

Ostra and
Rothschíl
d

Dockery
et al.

Nationwi
de, USA 0,74% l 7,00E-04

Visitas Sala
Bronquitis Aguda 0-17 MP2.5 ll::no«-

Fuente: Elaboración Propia

Síx Cíties
USA O,a% l 2,16E-03
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9.8 Ficha del AGIES C662

ÍTEM GLOSA DESCRIPCIÓN

Nombre AGIES
Análisis General del Impacto Económico y Social del Plan de
Descontaminación para el Valle Central de la región del Libertador
General Bemgldg O'Higgins.

DS N'42/2017 MMA, Declara zona saturada por MPz,s. Resolución
exenta N'503/2018 MMA da inicio a proceso de elaboración del
PDA de O'HigglpS

Nombre instrumento normativo

que da origen al AGIES

Tipo deregulación

Identificación Fecha de término AGNES

Plan de Descontaminación Atmosférica

30 de Septiembre 2019

Comunas de Graneros, Rancagua, Doñihue, Olivar, Coltauco.

Coinco, Quinta de Tilcoco, San Vicente de Takua Tagua, Planilla y
parcialmente, en las comunas de Mostazal, Codegua, Machalí,
Ml1191:.BggQ:BWJlj9%j'-!!W!!!go y.gbj!@uyngo

Alcance geográfico

Instrumento nuevo o revisión Nuevo

Area de aplicación Asuntos Atmosféricos.

Análisis Costo-Benegglgz.Plne$glglsa!!!g.en bqsg¿(M)44.ZQllg)
Normativas consideradas de línea
base Norma de calefactores (DS N'39/201 1, MMA)

Nivel de evaluación de beneficios l Se valoró beneficios en salud y ahorros en combustibles

Tasa de descuento 6%

Beta Ver Tabla 20

Tasas de incidencia (MMA 2011)

Metodología Valor de la vida estadística 1 7.260 UF al año 2019, proyectado según poder de paridad de
gwp"txsl91ip!!nlg.ggJgpg!!gsi®
FECModelo de dispersión

Beneficios marginales por
cong!;lgaqóg d! MPz.s (MMA 2011)

Reducción de concentraciones por
parámetro

Reducción de emisiones por
parámetro

Año 2030: MPz,s diario: 27,7 [pg/m3], MPzÓ anual: 2,8 [pg/m3]
MPio diario: 37,8[pgZD:lL}411gl2}!!!;.2Z!!.[pg¿lp:L

Año 2030: MP2,s: 4.009 ton/año

Años de evaluación 2021-2030(10 años)

Parámetros
Valor del dólar 709,81 pesos/dólar ívalor al 1 7-09-2019)

Valor de la UF 28.024,26 pesos/UF (valor al 17-09-2019)

ygor presente: 197Costos estimados en MM USD

Beneficios estimados en MM
USDResultados

Valor actual neto en MM USD
B/C

Valor presente: 335

BalolpllsenBJ:3$
1,7

Departamento de Economía Ambielltal
43


